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PIAOLIANG S.A. 
  

Guayaquil, 22 de julio del 2014 

Señora: 
URSULA RUTH KERNEKIN WEYNAND 
Ciudad. 

  

Estimada Señora: 

Cúmpleme informarle que en el acto constitutivo de la compañía 
PIAOLIANG S.A., se la designó GERENTE GENERAL. de la misma por un 
período de 5 AÑOS, con las atribuciones constantes en el estatuto social de 
la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual o conjunta con 
el presidente. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada 
ante el abogado Miguel Angel Santamaría Alban, Notario Décimo Quinto del 
cantón Guayaquil, el 22 de julio del 2014 

Atentamente, 

Bco £ Ab , : 47 > LELAL, 

CARMEN =NA ALARCON CABANILLA 
ACCIORHST, 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía PIAOLIANG 
» 3.A., para el cual he sido elegida.- Guayaquil, 22 de julio del 2014.- 

Prat DURAN COR 
URSULA RUTH KERNEKIN WEYNAND 

GERENTE GENERAL 

Poma arco. 
URSULA RUTH KERNEKIN WEYNAND 
Naclonalidad: estadounidense 
Cédula de Identidad: 0905192134 

    

  

   2 LOS DATOS 
dich INSCRIECIÓN GONSTAN 

 



  

,% Registro Mercantil de Guayaquil 

  
  

NUMERO DE REPERTORIO:42.472 
FECHA DE REPERTORIO:29/ag0/2014 > 
HORA DE REPERTORIO:15:28 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registyá 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

denominada: PIAOLIANG SL.A., de fojas 100.963 a / 
Mercantil número 4,214. 2, NOMBRAMIENTO de Ger 
designado en el acto constitutivo de la compañía PIAOLIANG S.A., a 
favor de URSULA RUTH KERNEKIN WEYNAND, de fojas 43.919 a 
43.921, Registro” de Nombramientos número 14.143. 3. 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía PIAOLIANG S.A., a favor-de CARMEN ELENA ALARCON 
CABANILLA, de fojas 43.922 a 43.924, Registro de Nombramientos 
número 14.144.- 
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y León Cevallos 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

Guayaquil, 22 de octubre de 2014 

er Larrea Nowak 
DE ADRAGÉSIMO PRIMERO 4 

REVISADO Por: do TÓN GUAYAQUIL 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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